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NORMATIVA NÚMERO ACLARACIONESDESCRIPCIONBOLETíN FECHA ESTADO

FORMULARIO PLANO INDICE: ANEXO NORMATIVA
M 127

S 74
C 1

Descripción: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. 
HOJA 2 de 2

GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS DE
OBRAS Y CATASTRO

Ordenanza 7339 1936 Denomínase "Santojanni" al parque ubicado entre las actuales Av. Lisandro De La Torre, 
Patrón, Acassuso y propiedad particular.

Vigente

Ordenanza 44176 18821 1990 Apruébase la apertura de la calle Murguiondo, entre Patrón y Acassuso.

Ley 4966 4416 2014 Denomínase "Alberto Antranik Eurnekian" a un sector del "Parque Santojanni" ubicado entre 
las calles Martiniano Leguizamón, Patrón, Acasusso y Murguiondo.

Vigente

miércoles, 30 de marzo de 2022 14:40:26

Nota: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. El casillero NORMATIVA si se trata de una Ordenanza, Decreto, Nota, etc. El casillero NÚMERO indica el numero de normativa
correspondiente si existiera. El casillero BOLETIN indica el numero  de boletín en el que se publicó si fuese publicada. El casillero FECHA  indica el año en que se publicó o dictó. El casillero DESCRIPCION reproduce el texto principal
de la Normativa dictada. El casillero ACLARACIONES contiene más información y observaciones. 
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